
REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS 

SE PRONUNCIA SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA DE 
INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N2  

Puerto Montt, 3 0 ENE 2014 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en la Ley N9  19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. N9  40 

de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental. Lo dispuesto en la Ley 19.880 del 29 de mayo de 2003 que establece bases 

de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración 

del Estado; lo indicado en dictamen N° 7.620 de 1 de febrero de 2013, de Contraloría General 

de la República. y en la Resolución N9  1600/2008 de la Contraloría General de la República, 

sobre exención del trámite de toma de razón. 

2. Lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley N9  19.300, de Bases Generales del Medio 

Ambiente y en el artículo 2 letra g) del D.S. N2  40 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

3. El ORD. N° 131.456 de 12 de septiembre de 2013, del Director Ejecutivo del Servicio de 

Evaluación Ambiental que modifica el "Instructivo sobre las consultas de pertenencia de 

ingreso de proyectos o actividades al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental" citado en 

el número anterior. 

4. La Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos 
Industriales Líquidos Taller de Redes Redes&Nets" y la Resolución Exenta N°641 del 12 de 

Abril de 2002 que calificó ambientalmente favorable el referido proyecto. 

5. La presentación y antecedentes adjuntos, de fecha 7 de enero de 2014, efectuada por don 
Rodrigo Bazan Merino, de la empresa Redes y Nets Limitada, y la presentación 

complementaria de fecha 27 de enero de 2014. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 10 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y el 

artículo 3 del D.S. N2  40 de 2012, del Ministerio DEL Medio Ambiente, Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, indican los proyectos o actividades 

susceptibles de causar impacto ambiental, en cualquiera de sus fases, que deberán 

someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental. 
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2. Que el artículo 26 del D.S. N2  40 de 2012, Reglamento del SETA establece que sin perjuicio 

de las facultades de la Superintendencia para requerir el ingreso de un proyecto o 
actividad, los proponentes podrán dirigirse al Director Regional o al Director Ejecutivo del 
Servicio, según corresponda, a fin de solicitar un pronunciamiento sobre si, en base a los 

antecedentes proporcionados al efecto, un proyecto o actividad, o su modificación, debe 
someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. La respuesta que emita el 

Servicio deberá ser comunicada a la Superintendencia. 

3. Que el artículo 8 de la Ley N° 19.300 establece que los proyectos o actividades señalados 
en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto 

ambiental de acuerdo a lo establecido en dicha Ley. 

4. Que, el artículo 2 letra g) del en el D.S. N 2  40 de 2012, del Ministerio DEL Medio Ambiente, 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, señala que por 
modificación de proyecto o actividad se entiende la realización de obras, acciones o 

medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto ya ejecutado, de modo tal 
que este sufra cambios de consideración. 

5. Que en carta del 7 de enero de 2014, Rodrigo Bazan Merino, de la empresa Redes y Nets 

Limitada consulta si la modificación del proyecto consistente en disponer transitoriamente 
los riles en la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de la Empresa Aguas San Pedro 

S.A., que se ubica en el sector La Vara, comuna de Puerto Montt. Al respecto se expone 

que el motivo obedece de que producto de las expropiaciones por la ejecución de la 
Concesión Ruta 5 Tramo Puerto Montt — Pargua, la planta de tratamiento no puede 
descargar de los riles al estero s/n, por lo que se solicita esta modificación como medida 

temporal hasta conseguir otro punto de descarga ante las autoridades pertinentes. Así 

mismo en carta complementaria presentada con fecha 27 de enero de 2014, se adjunta un 

certificado de factibilidad de recepción de riles por parte de la empresa Aguas San Pedro 
del sector de Las Vara, Comuna de Puerto Montt, mencionado que queda sujeto al 

cumplimiento de la normativa vigente (DS609/98), finalmente se adjunta el informe de 

ensayo N°2457451 de fecha 24 de enero de 2014, en cual da cuenta de caracterización del 
RIL que sería dispuesto en la planta de Aguas San Pedro, Sector La Vara, Comuna de 

Puerto Montt. 

6. Que, este acto administrativo y respuesta a la consulta, se ha elaborado sobre la base de 
los antecedentes entregados por el solicitante por lo cual, cualquier omisión, error o 
inexactitud que acusen los antecedentes proporcionados es de su exclusiva 

responsabilidad. Asimismo, la validez del presente pronunciamiento queda supeditada a la 
mantención de las condiciones del proyecto sometido a consulta, debiendo cualquier 
alteración ser consultada a este Servicio. 

7. Que, este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 

proporcionados por el señor Rodrigo Bazán Merino, de Redes y Nets Limitada, cuya 

veracidad es de su exclusiva responsabilidad y en ningún caso lo exime del cumplimiento 

de la normativa ambiental aplicable al Proyecto, ni de la solicitud y obtención de las 
autorizaciones sectoriales necesarias para su ejecución. Cabe señalar, además, que el 
presente pronunciamiento no obsta al ejercicio por parte de la Superintendencia del 
Medio Ambiente de su facultad de requerir el ingreso del Proyecto al SETA en su caso, 

conforme a lo establecido en su Ley Orgánica si así correspondiera. 

8. Que, se entiende forman parte de la presente resolución, todos los antecedentes 
expuestos por el solicitante en su presentación de fecha 7 de enero de 2014, y carta 
complementaria con antecedentes adjuntos presentada con fecha 27 de enero de 2014. 
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SE RESUELVE: 

1. Que las obras, acciones o medidas descritas por don Rodrigo Bazan Merino, de la empresa 

Redes y Nets Limitada consistente en disponer transitoriamente los riles en la Planta de 

Tratamiento de Aguas Servidas de la Empresa Aguas San Pedro S.A., que se ubica en el 
sector La Vara, comuna de Puerto Montt, no constituye 	una modificación de 

consideración al proyecto "Sistema de Tratahire—nto de ~os Industriales Líquidos 

Taller de Redes Redes&Nets", ya que no modifican sustantivamente la extensión, 

magnitud o duración de los impactos ambientales ya evaluados del proyecto, toda vez 

que la disposición final del Ril en la Planta de Aguas San Pedro cumplirá con la normativa 
ambiental (DS 609/98), concluyéndose de que no se requiere que en forma previa esta 

modificación sea sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

2. El presente acto es susceptible de ser impugnado mediante los recursos de reposición y/o 

jerárquico ,regulados en el artículo 59 de la Ley N° 19.880 que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del 

Estado, recursos que deberán interponerse dentro de los 5 días siguientes a la notificación 

del acto. 

3. Comuníquese a los Órganos del Estado con competencias ambientales que participaron en 

la evaluación de impacto ambiental del proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos 

Industriales Líquidos Taller de Redes Redes&Nets". 

Anótese, notifíquese por carta certificada al Titular del proyecto y Comité Técnico y Archívese. 
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LFAB/Ifab 

Distribución:  

• Sr. Rodrigo Bazan — Redes y Nets Limitada 

• Superintendencia de Medio Ambiente 

• Dirección General de Aguas Puerto Montt 

• SEREMI de Salud, Región de Los Lagos 

• Superintendencia de Servicios Sanitarios 

c/c 

-Expediente del Proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos Taller 

de Redes Redes&Nets" 

-Archivo SEA, Región de Los Lagos. 
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